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NIEVA, 0 I MAR 2023

V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educe¡ón garantizar el buen ¡nicio del año
con la6 polft¡cas priorizadas y los compomisos de gest¡ón escolar;
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Que, el a(ículo 76" de la Ley N' 8944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

plazas vacantes existentes en las insütuciones educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas vía concurso

Que, el articulo 'l' de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta otras d¡sposiciones, señala que el Contralo de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magislerial t¡ene

por f¡nalirJad perm¡tir la contratac¡ón temporal del pmfesorado en instituciones educaüvas públ¡cas de educación básica y técnim

r0a uctiva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza veante en las ¡nstituc¡ones educativas;
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.rl Que, por Decreto Suprerno Ne 001-2021M|NEDU, se aprueba la Norma que

la el pfoced¡miento para las contratac¡ones de profesores y su renovaión en el marco del contrato de servicio docente en
¡it ¡. ucación bás¡ca y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicla otras disposicimes, con la ñnal¡dád de establecer disposicimes en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

conhateiones de profesores y su renovación, en los programas educativos y efl las llEE públ¡cas de educación básica y lécnico

productiva.

Estando a lo rc1uado por el com¡té de contratacrón docente / Jefe de Recursos

, con el v¡sto bueno de las dependenc¡as conespofldientes de la UGEL, el mnhato suscrilo enke el docente adiud¡cado y

de la entidad, y;

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡L1a oF6 dbp6uones, el Decreto Supremo N" 00+m1&ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatoria, el Decreto Suprerno N' 001-20'I$MINEDU, que

aprueba el Reglamento de organ¡zelón y Funcbnes del M¡nisterio de Educaclón, el Reglamento de Organización y Funciones

apmbado por el Gobiemo Regional y las f&ultades previstm en laLey 27444 Ley del Proced¡m¡enlo Adm¡n¡straüvo General;

SE RESUELVE:

ARTIGULO lo.- APROBAR EL COi{IRATO, por serv¡c¡os personales según el

anexo que lorma parte de la presente, suscrito por la Uni{jad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:
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ü§EL Conlorcanryi
"Detenio de h lgueld¡d de Oportünidsds prrs ltrujeres y hombrB"

"Año de la uDid¡d, h p&z y el dB¡rrollo"

públ¡m de contratación docente;

0e conformirad con ta Ley N' 28044 Ley General de Educacrón, Ley N" 8944 Ley

Magisterial y su rmdificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No
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I.I. DAÍOS PERSOiIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIEI.ITO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO YiO GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DE LA PLAZA:

AUÍUKAI NAGKABAI, RO AIN

D.it.t. [' 45363737

ASCUU¡IO

01108/1988

D.L M r90S

BACHITIER E}¡ EfX,CACION

EDUCAC6 PfI ARIA

ftlmarla

1tü,,,

I l97Et 34't aP2

PROFESOR

EtrcARGAruR oEfHAVE I(UJA ARIA¡{DO, R..oluckh tf 00}2022

450786 No DE FOLIOS:39

ACTA DE AfTT'DICACION

D,Éde el 0110312023 hasta el 31rlZA,23

30 Horc Pd¿góg :6
EVALUACIOI{ OE EXPEDIE TES

(J

Y/O MODALIDAD

EOUCAfIVA
, 

CÓDIGO OE PLAZA

CARGO

MOÍIVO DE LA VACAT{IE

DE ADJUDICACION

DAÍOS DELCO TRAfO;

NO OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

't.3.

t/,'

AmrcULo f.. ESÍABLECE& conbrrE al Anexo 'l del Deseto SuprerrD N' 001-

2o2$MINEDU, qtn conlble el docurbnb 'Cofido de §srvi:¡o M', es causd de rusohxióo del conm qr4uixa de bs mtvos
señaladG en la CláJsuh Sexh.

ARTICULO 3".- AFÉCIESE a h *la p€s[pl¡€sld comspordi b & mreflb d Texb
Únbo fr€rlado &l Cfajfirdor d6 GS6, d com lo dispooe Ls tsy N" 31638 qus apruobá ol Pr€§rplr€sb d€l Secbr Púbt¡ para el Año

F¡scd 2023.

AiTÍCULO 1'.- ircflFGAR, h Feseob r8solucisn a h parte interesada e hstanc¡as
pertinentes para su conocirionh y *cbn€s de Ley.

Regí stres y @mu níq ue se.

PROF. NORNA 
'SABEL 

EGARRA BAUÍ'SrA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Co{dorcanqu¡
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